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ción so]¡cita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónllna».
mt:.~iante dICtamen téC~ICO con clawA90089 y la Entidad de lnspecclOn
y Control Reglamentario «EeA, Entldad Colaboradora de la AdmiOls~
trJeí,jn. Sociedad Anónima)}. por cenificado de clave] 2111.025, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio·
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
m<lYu. por el que sc aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como (ombustlblc,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación CBZ·0054. definiendo como características técni
cas para .cada m.arca y modelo homologado las que se indican a
contInUaCIÓn, debiendo el interesado solicitar los certificados de canfor·
midad de la producción con una periodicidad de dos años v el primero
antes del día 5 de noviembre de 1992. .

El tituinr de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
I~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínim(J,
en las mismas con~~ciones que en el momento de la homologación.

. Esta homologaclOn se efectúa en relación con la disposición que se
cIta. y, p,?r.tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o diSposIción que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspen.s~ón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulaclon, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energia en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

lnfimnación complementaria

Estos aparatos unicamente se pueden utilizar en criaderos avícolas.
Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: k\V.

Valor de las caracteristicas para cada marca J" modelo

Marca «EMC», modelo B-II-P.

Caracteristicas:'
Primera: GlP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 11,63.

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Director general. por delegación
(Resol.uci~n de 15 de marzo de 1989). el SubdIrector general de
MaquIllana, José Méndez A!varez.

Sábado 8 diciembre t990
'--'-'-"--------------"=~~~
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. .
remito la presente instancia junto con los ejemplares del trabajo. anexos
y certificación del Director del Centro, al objeto de participar en los «IX
Premios Francisco Giner de los Ríos» a la innovación educativa 1991.

Don/doña . .
Coordinador de la experiencia educativa titulada

1. Datos del Centro.
1.1 Denominación.
1.2 Dirección.
1.3 Localidad.
lA Códi~o postal.
1.5 ProvIncia.
1.6 Teléfono.

2. Datos de los autores.
2.1 Coordinador.
2.2 Número de Registro de Personal.
2.3 Asignatura.
204 Domicilio particular.
2.5 Profesores participantes.
2.6 Número de Registro de Personal.
2.7 Asignatura.
2.8 Alumnos participantes.
2.9 Curso.

3. Datos de la experiencia.
3.1 Título.
3.2 Material presentado.

«IX PREMIOS FRANCISCO GINER DE LOS Ríos» A LA lNNOVActóN
EDUCATIVA 1991

Modelo de instancia

ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación Compensatoria.

deberán r~mitir al Servicio de Actividades Je Alumnos en un plazo de
seis meses a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la resolución del concurso. El conjunto de es lOS informes
será editado por el Ministerio de Educación y Ciencia y la Fundación
Banco Exterior.

lindécima.-Los trabajos no premiados serán remitidos a los respecti
vos Centros docentes por el Servicio de ..\.ct1vid~dcs de Alumnos.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-EI Director general. Francisco de
Asís de Bias Aritio.
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(Lugar. fecha. firma y ,ello)

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educatlva.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Recibida en la Dirección General de Industna la solicitud presentada
por «Thekna-Gas. Sociedad :-\nónirna)). domicilio social en carretera
avenida de Madrid. entreplanta primera, municipio de Lt.'rida. provincia
de Urida, para la homologación de apamios de cJ.kfacción indepcn
diente para uso industriaL tipo criadorns, categori8. l" fabricados por
<d:)vlC-G:-\S Appliances LTD)). en su instab.c:,()ll inóuS1nal ubicad;] en
SulTolk (Gran Bretaña);

Resultando que por el interesado se ha prcst:ntnJo la documentac15n
c.\igida por la legislnción vigentC' que afecta al prcdllct(\ cuya homologa-

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDF,Y d,' 8 dc nm','clllhrc de 1990 por laljuc se cOllSidcru
Inclwda en ~ona de prderenre l()cali~acir5n indllsrndl
ag~'(/na }':le apTlleb<1 ('1 proyecro de//n!{/m para la insrala
(wn «" una Indwrnu de IIwnipuiacion de p/"i¡dlletos
Ii:Jrlo!TlllICt'las, etl (¡'(1(j('/!CI(] n·a!eflClil). pro/l1IJrido nor lel
L'f!pr"Sil (oo!-'cral/I'(1 f"illi't'ola San Pcdrr.J]p(,;,·/u!. {'O()[!:'
ratll'(1 ¡
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Illll.a. Sr?: De loniormldad CO,1 la PlopuC"sta ~1c\J.da por eSJ
Dir.ecClon General de lndu~tn¡¡s \granas \ Al1mentdn&S sobre 1,1
pellClon form.ubda por la Cooperativa Vinicola San Pedro ApóstoL
Cooper~lllq v: L-\P.-\ número 1~41. I\'rr F~46()25797, paré! la In<;labción
~t' lalndu;trta de manlplllaclOn de productos hortofruticolas. en
(Jodclkla (v :JlcncJa), ac()gil'ndosc' a Jo~ benefiCIOS pre\'lstos en el Re<.li
Decreto 634/ r ll7S. de 1.3 de enen~. y dvm~is disposicloncs dil'1ada, pJr"
su C)l'l,'lll'IOl1 v desarrull(), ,"

Es1(' \linisllTlO ha terlldo a bien dl,-;poner:

l.:no.-peclarar Incluida en zona de ;)referente IOl"uJiúll"ión induslnal
~g:~n;: b~n?~aJ;cl()n (:e l'cfercnci¡¡, Ji amparo de lo dispuesto en el R;.'al
DUTt'iO fJ_' .... i 1'1 I 8, Je l ..' de eneu'.

RESOLC"cIOtv' df" 5 de llovit',n!J"e dc 1990, de la Dircccúín
General de Industria. por /:1 qlie s,' /remologu aparato de
calefacción independiente para liSO industrial. tipo (1"Ia(/i'
ras. categor(a I1. marca "E.He,). modelo base E-li-P,
fabricado por Id:.·JIe-G.~,\ .. lp¡;/umccs LTD·" CI,' .'út/l;Jlk
(Gran Brctmla), CBz-oos·r
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